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El Diputado señor SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de adoptar las medidas
necesarias para reparar y preparar los caminos del sector Villa Boldos y de la faja
10.000 Huichahue de Cunco, particularmente en las zonas rurales, para el
invierno, dando respuesta a las demás interrogantes que plantea al respecto.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS DE
LA ARAUCANÍA

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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VALPARAÍSO, ABRIL DE 2021

OFICIO DE FISCALIZACIÓN

DE: SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA. 

A: SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE LA 
ARAUCANÍA.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso 
Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en 
solicitar la siguiente información:

He constatado en terreno, tal cual como lo muestran las imágenes anexas tomadas 
en Toltén, en el sector Villa Boldos y en la faja 10.000 Huichahue de Cunco, que hay 
muchos caminos, especialmente en zonas rurales que requieren trabajos que los 
preparen y adapten para el invierno, considerando la cercanía de dicha estación y 
los problemas que ocasiona cada invierno la temporada de lluvias. 

En este sentido, solicito se me informe de las medidas que se han tomado desde la 
SEREMI de Obras Públicas para rellenar agujeros y limpiar caminos en las zonas 
rurales de la Araucanía. Del mismo modo, pido que se me indique cuáles han sido las 
zonas que se han fiscalizado y los trabajos realizados para mejorar el estado de estos 
caminos, de cara al invierno. 

Saluda atentamente a Ud.,

Sebastián Álvarez Ramírez

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA
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1. Camino en el sector Villa Boldos de la comuna de Toltén:
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2. Faja 10.000 Huichahue de la comuna de Cunco:
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